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La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizarán 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente ai de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid. 6 de febrero de 1978.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

7388 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 9 de octubre de 1975 
para proveer en propiedad plazas de Facultativos 
en lo Ciudad Sanitaria «Principes de España», de 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 9 
de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
noviembre). concurso libre de méritos para proveer en propie
dad plazas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria «Príncipes de 
España», de Hospitalet de Llobregat (Barcelona).

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidad que se- 
citan, ha elevado a esta Delegación General propuesta de los 
Facultativos a quienes han de adjudicárseles Esta Delegación 
General aprueba la propuesta formulada por el Tribunal, cuj/a 
relación se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «PRINCIPES DE ESPAÑA».
HOSPITALET DE LLOBREGAT (BARCELONA)

Oftalmología

Doña Marina Marco Martín, Jefe de Sección.
Don Guillermo Roca Linares, Jefe de Sección.
Don Juan Francisco Guijarro Ruiz, Médico adjunto.
Don Octavio Pujol Goyta, Médico adjunto.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Btletín 
Oficia] del Estado».

Madrid, 6 de febrero de 1978.—El Delegado general, Fernan
do López-Barranco Rodríguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

7389 RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y 
Dotaciones por la que se convoca examen-concurso 
para contratar entre personal civil una plaza de 
Profesor de Educación Universitaria (Area de Cien
cias) para prestar sus servicios en el Polígono de 
Tiro Naval «Janer», San Fernando (Cádiz).

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil una plaza de Profesor de Educación Universitaria (Area 
de Ciencias) para prestar sus servicios en el polígono de Tiro 
Naval «Janer».

Bases

1.ª Para ser admitidos en este concurso, los solicitantes de
berán reunir las siguientes condiciones:

De generalidad:

Ser de nacionalidad española.
Tener cumplidos los dieciocho años de edad en la fecha de- 

cierre de admisión de instancias.
Acreditar la aptitud física y psíquica necesaria, para lo cual 

serán reconocidos por el Servicio Médico de la Armada, que hará 
el debido estudio radiográfico e informe radiológico.

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra índole 
incompatible con la función a desempeñar.

Particulares del concurso:

Estar en posesión del título correspondiente a la plaza que 
se concursa.

Para personal femenino:

Haber realizado el servicio social o estar exentos del mismo.

2.ª Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al excelentísimo señor 
Almirante Capitán General de la Zona Marítima del Estrecho.

3.ª El plazo de admisión de instancias será de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4.ª Las instancias en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la concurrencia de los requisitos exigi
dos en la base primera, podrán ir acompañadas de documentos 
acreditativos de los méritos que estimen conveniente poner de 
relieve
5.ª Dentro de los veinte días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura de Personal

Civil de la Zona Marítima del Estrecho las remitirá al Presi
dente del Tribunal y veinte días después se celebrarán los exá
menes. 

8.a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes estará 
constituido por:

Presidente: Capitán de Navio, don Angel López Pérez.
Vocales: Capitán de Corbeta don Jorge Flethes Scharfhausen, 

Comandante de Infantería de Marina don Federico Serrano Gon- 
zález-Babe y Teniente de Navio don Fernando Moreno Pinedo

Vocal Secretario: Capitán de Corbeta don Julio del Cuvillo 
Díaz-Alersi.

7.ª Los exámenes consistirán en demostrar la aptitud de- 
cuada a la categoría profesional de la ulaza convocada.

Condiciones técnicas

8. a Las funciones a realizar por el concursante que sea selec
cionado para ocupar la plaza convocada serán las propias ce 
su categoría profesional.

Condiciones administrativas

9. a El concursante que ocupe la plaza que se convoca que
dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal civil 
no funcionario, aprobada por Decreto 2525/1967, de 20 de octu
bre («Diario Oficial» números 247 y 252), y disposiciones legales 
posteriores dictadas para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen 
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de tres mil quinientas sesenta y cin
co pesetas por hora diaria de clase.

b) Plus complementario de mil trescientas veinte pesetas por 
hora diaria de clase.

c) Plus circunstancial de carestía de vida: Cuatro mil qui
nientas pesetas mensuales.

d) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo base.
e) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de 

julio.
f) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
g) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
h) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El periodo de prueba será de seis meses y la jomad» 
laboral de cuatro horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar 
de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de per
sonal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., 
que considere conveniente para la mejor selección del personal 
que se presente a la convocatoria.

13. En esta convocatoria, de conformidad con lo autorizado 
en el último párrafo del artículo 10 de la Reglamentación de 
Trabajo de Personal Civil no Funcionario de la Administración


